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Expediente nº: A-006/DJT2008

Objeto de la Contratación: Contratación de la Asistencia Técnica para la realización de Peritaciones Económicas en Bizkaia y Gipuzkoa, consistentes en la realización de auditorias, estudios e informes económicos, financieros, comerciales contables y fiscales para el año 2008.

Tarea: Pliego de prescripciones técnicas.

Procedimiento: Contratación de consultoría y asistencia por procedimiento Abierto y la forma de adjudicación de Concurso.

PLIEGO DE BASES TÉCNICAS DEL EXPEDIENTE DE PERITACIONES


Es objeto de este contrato la realización de peritaciones económicas, consistente en la realización de auditorias, estudios e informes económicos, financieros, comerciales contables y fiscales.


En el supuesto de que existiera personal laboral al servicio de la Administración de Justicia encargado de dichos trabajos, sólo se podría encomendar el trabajo al adjudicatario cuando las necesidades del servicio así lo aconsejaran previa autorización del Departamento, por lo que la Administración no garantiza al adjudicatario un número mínimo de peritaciones.


El Servicio de Peritaciones de la Viceconsejería de Justicia será el encargado de solicitar al adjudicatario el servicio correspondiente cuando sea preciso incluyendo un presupuesto orientativo previo que deberá ser expresamente aprobado.


Una vez finalizado el trabajo a satisfacción del Órgano Judicial requirente, el adjudicatario deberá presentar ante el Servicio de Peritaciones certificado judicial acreditativo de la entrega del informe junto con la factura original del mismo.


La oferta económica a presentar por los solicitantes deberá contener un precio/hora único, IVA incluido, no superior a 45 euros y con un límite máximo por peritación no superior a 3.950 euros. Dentro de este límite quedarán incluidos los gastos por kilometraje, si los hubiera, así como la asistencia a juicio.


El adjudicatario se compromete a la realización del servicio todos los días laborables en jornada de 8 a 14 h. y de 16 a 20 h. (los sábados se consideran laborables con una jornada de 9 a 14 h.). Podrá encomendarse la realización del servicio en horas extralaborables o en días festivos, con carácter extraordinario y por causas excepcionales apreciadas por el Departamento.

PROGRAMA DE TRABAJO


En el sobre “C” el licitador deberá incluir su programa de trabajo, en el que se especifique su disponibilidad para la realización del trabajo en horas extralaborables, así como la metodología a emplear. También deberá recoger en el programa de trabajo la forma y personas con las que cubrirá las posibles bajas y ausencias del personal propuesto.
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